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 La desaparición forzada es un fenómeno que afronta derechos y valores 

humanos fundamentales. Merece un especial reconocimiento el Centro de 

Formación de la Cooperación Española por traer esta exposición a 

Guatemala. Una exposición que nos invita – por medio del arte - a 

reflexionar sobre las dimensiones humanas de esta horrenda práctica, y 

nos brinda un espacio para discutir y dialogar sobre su significado.  

También nos invita a recordar, a recapitular, y a meditar.  Como lo señaló la 

CEH “la memoria histórica, individual y colectiva, es el fundamento de la 

identidad nacional”.  Por eso es importante rescatar la memoria de las 

víctimas, dignificarla.  

 

 Sin duda alguna, la historia de la desaparición forzada es una historia que 

ha causado – y sigue causando - profundo dolor. Guatemala es uno de los 

países que conoce este dolor más que nadie.   

 

 Desde los años 70,  el derecho internacional de los derechos humanos ha 

evolucionado para dar una respuesta a este dolor, con el fin de promover: 

 

o El esclarecimiento de la verdad acerca de las circunstancias en 

que se cometieron las desapariciones, y la suerte o destino de las 

víctimas.  

o La aplicación de la justicia a los responsables.  Aquí cabe recordar 

las reflexiones sobre el olvido del historiador Yosef Hayim 
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Yerushalm1 en las que se pregunta: “¿Es posible que el antónimo 

de „el olvido‟ no sea „la memoria‟ sino la justicia?”.  Esperamos que 

estos espacios de reflexión artística constituyan bases importantes 

para generar una memoria capaz de comprender la importancia de 

la justicia para los casos de desaparición forzada. 

o La reparación integral para las víctimas, para devolverlas su 

humanidad y dignidad.  

o Las acciones necesarias para prevenirlo para el futuro. 

 

 Estos derechos, y las obligaciones estatales correspondientes, han sido 

plasmados en distintas declaraciones e instrumentos internacionales, así 

como en la jurisprudencia de tribunales internacionales e nacionales de 

todo nivel.   

 

 El proceso de reconocimiento y codificación internacional, impulsado en 

gran parte por las víctimas, familiares y la sociedad civil, ha evolucionado 

de manera significativa.   Recientemente este proceso ha dado como 

producto el poner a disposición de los Estados para su firma y ratificación, 

la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 

contra la Desaparición Forzada que por primera vez en una convención 

internacional prohíbe explícitamente la desaparición forzada, y establece 

claramente los distintos derechos de las víctimas y las obligaciones del 

estado de tomar acciones para hacerlos efectivos. 

 

 La Oficina se ha querido unirse a este esfuerzo que hace el Centro de 

Formación de la Cooperación española y también ha querido promover, en 

el marco del mismo,  la ratificación de esta Convención Internacional, en un 

interés común por promover la reflexión en torno a esta grave violación, sus 

consecuencias, y la manera en que el Estado y la sociedad civil pueden 

reaccionar para garantizar los derechos de las víctimas y para que nunca 

vuelvan a ocurrir.  

                                                 
1
 Director del Centro de estudios judío-israelíes de la Universidad de Columbia, Nueva York.  


